
BOE núm. 161 Viernes 7 julio 1989 21599

ILMO. SR. DIRECfOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTU
DIOS FISCALES.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Productos fabricados por «Cristalería Española, Sociedad Anónima»,
en su factoría de Azuqueca de Henares (Guadalajara).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda
y Arquitectura.

Documentos que se acompañan:

O Acreditación de la titularidad del autor (cuando el trabajo hubiere
sido firmado bajo seudónimo).

O Dos ejemplares del periódico o revista en donde fue publicado el
trabajo.

D Dos copias en papel fotográfico de tamaño 18 x 24, de la fatografla
que se presenta a concurso.

O Dos copias del guión radiofónico o televisivo.
O Grabación en «cassette» audio.
O Grabación en «cassette» video (VHS).
O Certificado del Director de la emisora de radio o televisión.
O Documentación que acredite la opción a alguno de los premios

especiales:: ........•.......................... » » ••••••••

16073 ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se convoca
concurso para la concesión de subvenciones a la realización
de actividades coadyuvantes de los programas del Jfiniste
rio de Obras Publicas y Urbanismo.

Con objeto de coadyuvar a la mejora y perfeccionamiento de los
programas funcionales competencia del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, asi como contribuir a la promoción y desarrollo de acciones
de investigación y fonnación sobre las materias propias del mismo.

Este Ministerio, en cumplimiento de los requisitos de publicidad,
concurrencia y objetividad que deben presidir el otorgamiento de ayudas
y subvenciones, convoca concurso público con arreglo a las siguientes
bases:

Pnmera.-t.:I concurso tlene por Objeto la concesión de subvenciones
destinadas a la financiación de actividades directamente vinculadas a los
programas funcionales que gestiona el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Segunda-Las subvenciones objeto de concurso, por un importe
global máximo de 30.000.000 de pesetas, se financiarán con cargo al
concepto 17.01.481, Programa SIIA, de los vigentes Presupuestos
Generales del Estado, y. salvo razonada excepción, que sería libremente
apreciada por la Comisión de selección del concurso, su importe
unitario no podrá exceder de 1.500.000 pesetas.

Tercera.-Podrán participar en el concurso las personas fisícas e
Instituciones sin fines de lucro que hayan realizado o se propongan
realizar alguna de las actividades a las que se refiere la base primera.

Atendiendo a la actual programación de actuaciones del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, las subvenciones objeto de concurso se
adjudicarán, con carácter preferente. para la realización de aquellas
actividades (cursos, jornadas. seminarios, estudios e informes técnicos,
ete.) que más directamente contribuyan al intercambio de experiencias,
formación de especialistas y difusión e información pública sobre las
materias competencia del MOPU, En el marco de dicha preferencia, en
igualdad de otras circunstancias, se atribuirá prioridad a las solicitudes
formuladas por Instituciones y Entidades colectivas respecto a las
individuales. y, en similares términos, a las de proyección en los ámbitos
nacional e internacional sobre las regionales, provinciales o locales y las
de iniciativa PÚblica sobre las de iniciativa privada.

Cuarta.-Las actividades objeto de subvención habrán de poseer
carácter -puntual y singular y realizarse dentro del año 1989; por
consiguiente. no serán subvencionables las obligaciones o gastos de
funcionamiento ordinario de las Entidades concursantes ni aquellas
actividades que se hubieran rea1izado antes o se pretendan realizar
después del año 1989.

Quinta.-Las solicitudes habrán de fonnularse por duplicado, con
sujeción a los modelos de instancia y Memoria que se acompañan en
anexos I y 2. Ypresentarse, directamente o por vía postal. en el Registro
General del MOPU (paseo de la Castellana. 67, 28071 Madrid), introdu
ciendo los dos ejemplares en un solo sobre, que, cerrado, deberá llevar
la inscripción: «Concurso de subvenciones MOPU, 1989», indicando al
dorso el nombre de la persona o Institución solicitante.

Sexta.-El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido
desde el día en que la presente Orden se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y el 15 de octubre de 1989.

Séptima.-El concurso, que podrá resultar parcial o totalmente
desierto, será fallado mediante resolución única o resoluciones indivi
dualizadas de la Subsecretaría del MOPU, a propuesta de una Comisión
de selección, que será presidida por el Subsecretario del Departamento
o persona en quien éste delegue, con nivel de Director generaL e
integrada, además, como Vocales, por un representante de cada uno de
los Centros directivos del Ministerio, designados por su respectivo
titular entre funcionarios con nivel de Subdirector general. Será Secreta
rio de la Comisión, con voz y voto, el Director del Gabinete Técnico del
Subsecretario.

Octava.-Para que la adjudicación de la subvención sea firme, la
Entidad o persona seleccionadas deberán acreditar hallarse__ -' corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Segt. ·,jad SociaL
en los términos que señalan las Ordenes de 28 de abril de 1~J5 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30) y 25 de noviembre de 1987 (<<Búictín Oficial
del Estado» de 5 de diciembre).

Novena.-Para el abono de la subvención será requisito imprescindi
ble que el adjudicatario aporte documentación acreditativa de que
aquéUa se aplica a la concreta actividad para la que se concede. En el
caso de que la actividad en cuestión no hubiera podido realizarse con
antelación, por requerir ser financiada precisamente con cargo a la
subvención concedida, dicha financiación anticipada, sea total o parcial,
podrá tener lugar siempre que el adjudicatario presente aval bancario
por el importe a anticipar, a favor de la Subsecretaría del MOPU. Dicho
aval será liberado por ésta cuando, una vez realizada la actividad objeto
de subvención, se produzca la justificación de aplicación a la que más
arriba se alude.

Décima.-Los concursantes, por el hecho de serlo, se entiende Ioiue
aceptan las presentes bases en todos sus términos, así como el fallo que
recaiga sobre su respectiva solicitud de subvención.

Madrid, 26 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Javier
Mauleón Alvarez de Linera.

IBR
IBR-Aluminio.
IBR-Desnudo.
Fieltro-T.
Panel-PV.
Panel~PV-Papel.

Panel-PI-156.
Panel-PP.
Panel-Roofing.
Primitivo Calibel.
Primitivo Calibel-Al.
ClimaverjClimaver-C/V.
Panel Alumiso1.
Panel D1N.
Panel PA.
Panel PI-256.
Coquíllas.
Cubretuberias.

FVC, de denominación comercial:

FVP-S, de denominación comercial:

FVM-2, de denominación comercial:
FVP-l, de denominación comercial:

FYP-2, de denominación comercial:

FVP-3, de denominación comercial:
FVP-4, de denominación comercial:

FVM-I, de denominación comercial:

16072 ORDEN de 26 de mayo de J989 por la que se concede el
sello INCE para materia/es aislantes térmicos para uso en
la edificación a los productos de fibra de vidrio. tipos.'
FVM-I. FVM-2. FVP-I. FVP-2. FVP·3. FVp·4. FVP-5 y
FVC. fabricados por «Cristalería Española, Sociedad Anó
nima». en su faetona de Azuqueca de Henares (Guadala
jara).

llmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE,
y la Resolución de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
de IS de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se aprueban las disposiciones reguladoras específicas del sello INCE para
materiales de fibra de vidrio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General pan la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INeE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación a los productos:
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D) Memoria descriptiva del proyecto de investigación, con exten
sión comprendida entre cinco y diez páginas tamaño UNE A-4, donde
se expongan: los objetivos generales de la investigación, el interes y
oportunidad del terna, los medios instrumentales o de otro tipo que se
pretendan utilizar y las posibilidades de aplícación práctica de los
resultados de la investigación propuesta.

E) Calendario al que se ajustará la realización del trabajo.
F) Bibliografia y otra documentación y experiencias imcialmente

identificadas sobre el tema objeto de investigación.
O) Para las candidaturas al grupo B: presentación e infonne

favorable de un científico o profesional de reconocida experiencia, no
concursante, que haya supervisado y avale el proyecto.

H) Declaración expresa responsable del candidato individual, o del
representante del equipo de investigación. en el sentido de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en España.
Dicha circunstancia, en caso de adjudicación de ayuda, deberá acred.i·

RESOLUCI0N de 29 de mavo de 1989, de la Subsecreta·
ría, por la que se convoca concurso público para la
ejecución de proyectos de investigación sobre temas de
poHtica territorial, ordenación del territorio y urbanismo.

Con objeto de contribuir a la promoción y desarrollo de investigacio
nes en materi.. de política territorial, ordenación del territorio y
urbanismo, el Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo convoca
concurso publico, con sujeción a las siguientes bases:

l.a El concurso tiene por objeto la adjudicación de las siguientes
ayudas:

Grupo A-Qlatro ayudas, para equipos de investigación o investiga
dores individuales, con dotación unitaria de 2.000.000 de pesetas, para
los candidatos que resulten seleccionados. atendiendo a sus méritos
académico-profesionales y a la viabilidad e interés del proyecto de
investigación que propongan realizar, sobre ternas de política territorial,
ordenación del territorio y urbanismo.

Grupo B.-Diez ayudas, para jóvenes titulados, con dotación unitaria
de 750.000 pesetas para los candidatos que resulten seleccionados,
atendiendo a sus méritos académico-profesíonales y a la viabilidad e
interés del proyecto de investigación que propon~n realizar, sobre
temas de política territorial, ordenación del territono y urbanismo.

2.a Sin perjuicio de la libertad de elección de los temas, el Ju~ado
de Selección del concurso valorará prioritariamente los que se inscnban
en los programas de actuación del Instituto del Territorio y Urbanismo
y, en especial. los relacionados con las siguientes materias: a) programas
de desarrollo en áreas fronterizas~ b) problemas actuales del ~men del
suelo, planeamiento y gestión del urbanismo~c) cooperación mstitucio
nal para el desarrollo looal; d) ordenación del territorio y planeamiento
sectorial: aplicación de la nueva legislación básica española sobre aguas,
carreteras y costas, y e) sistemas de infonnación territorial y urbana en
el Estado de las Autonomías. Todo ello, tanto sobre la realidad actual
como en análisis prospectivos, retrospectivos o históricos, y con
referencia tenitorial a España o, salvo en los temas específicos, a
cual~uier otro país de la Comunidad iberoamericana

3. la financiación de las ayudas objeto del concurso, por un
importe global máximo de 15.500.000 pesetas. está prevista con aplica·
ción al concepto 17.01. 511A481 de los Presupuestos Generales del
Esla<!o.

4.a Son requisitos necesarios para participar en el concurso poseer
nacionalidad española o de cualquiera de los países de la Comunidad
iberoamericana, y haber finalizado los estudios en una Facultad Univer
sitaria o Escuela Técnica de Orado Superior.

Las titulaciones expedidas por Instituciones docentes no españolas
deberán incluir certificación acreditativa de que el titulo en cuestión
faculta al interesado para acceder, directamente, al Doctorado o-Tercer
ciclo de la correspondiente especialidad académica.

Los candidatos a las ayudas del grupo B, además, deberán haber
finalizado sus estudios en el curso académico 1984-1985 o posteriores y
no tener máS de treinta años de edad el día límite del plazo de
presentación de solicitudes.

5.a Los solicitantes deberán aportar, por duplicado y en un solo
sobre cerrado, la siguiente documentación:

A) Instancia, según modelo adjunto (anexo 1).
B) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte.
C) Datos académico-profesionales del concursante o representante

del ~po, así como, en este último caso. de los colaboradores que
participen en el proyecto, adjuntando: .

l. En caso de optar al grupo A, fotocopia compulsada de la
certificación de estudios o del titulo académico que capacite para
participar en el concurso.

2. En caso de optar al grupo B, fotocopia compulsada de la
certificación académica, con detalle de calificaciones obtenidas en las
asignaturas de los estudios que capaciten para participar en el concurso,
y fotocopia compulsada del correspondiente título académico o del
resguardo de haber solicitado su expedición.

o Regional

Conceptos <X gasto

o Provincial

O Internacional

Conceptos de ingreso

o Local

O Nacional

2. =~~~~7~:~::~:~::::::::::::~.:.:.:;¡{~~.~~;.:.~::::~~~;~~::~:~:::::
3. A.ño de i~~ción de actividades en relación con la materia para la

que se sobClta la subvención .

4. Ambitos de actuación:

...............................................................................................................

ANEXO 2

Modelo de Memoria

l. Denominación de la Institución/Entidad/persona fisica

ANEXO 1

Modelo de instancia

Don ..__ ._ .
de años de edad, domiciliado en .
calle/plaza número ,
con documento nacional de identídad número , en su
propio nombre/representación de .

Ante V. L

EXPONE:

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO.-28071 Madrid.

(Firma)

Acepte la presente instancia, con su Memoria aneja, y la someta a la
consideración -de la Comisión de selección q~e. y. I. preside.

En a de de 1989.

Si fuera preciso. acompáfu:nse hojas adicionales en fonnalo UNE A-4

(Lugar. fecha ., finna.)

Que, a la vista de la convocatoria de subvenciones que ha promo
vido ese Ministerio y se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número , de de de 1989,
considerando reunir los requisitos exigidos, acepta en todos sus términos
las bases de la citada convocatoria y, adjuntando la documentación
requerida, solicita la concesión· de una de dichas subvenciones, por
importe de (aqUÍ la cantidad que
se solicite, expresada en cifras y en letra) pesetas, para financiar la
actividad denominada .

Es por lo que, de V. 1.

SOLICITA:

5. Breve resumen de las principales actividades realizadas o en curso

6. ~bjeto. para el que se solicita la subvención (objetivos, medios
dISrx,::.~hles,.fechas y lugares de celebración o realización y partici-
pante"' ?:.i~YlstoS) .

7. Re~u~en del presupuesto estimativo de ingresos y gastos de la
actiVIdad para la que se solicita la subvención:

Total pesetas Total pesetas ..

8. Otros datos que facilIten aprecIar el mteres y uulIdad SOCIal del
objeto para el que se solicita la subvenCión . . .


